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petenc1as, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta
aplicación 'J desenvolvimiento de la presente autorización.

1.0 que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
0108 guarde a V. I. muchos afios.
Madrid, 29 de mayo de H~84.-P. D., el Director general de

Exportación. Apo)onl0 Ruiz Ugero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

16621 OR.DEN de 29 de mayo de 1984 por le que te
aulorw. a la firma .Manufac'ur", de E..../Ia y
Plomo Ramondtn. S. A .•, .1 r'gbnen de trdfico
tU perl.ecionamtento octwo para lo Jmportación
de 14rnina de .,taJ'lo y barra de plomo y la 8xpor·
COctón de cdpsulas metálicas.

Ilmo Sr.: Cumplidos los trámitos reglamentarios en el expe~

'diente promovido por 1& Empresa _Manufacturas de Esta:Oo y
Plomo Ramondin. S. A.• , 1011cltando el régimen de trAfico de
perfeccionamiento activo para la importación de lámina de es
taño y barra de plomo y la exportación de cipeulas metálicas.

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prtmero.-Se autoriza el régimen de trlfioo de perfecciona
miento aetivo a la firma -Manufacturas de Estallo y Plomo.
Ramondin, S. A.-, con domicillo en calle Poeta Prudencia, 24,
Logrotló, ., número de iden¡'iftcaelón fiscal A..aooo2I648.

segundo.-Las mercanc1as a Importar IOn:

1. lAmina de e.tafto oon un 99,99 por 100 de pureza. en bo
binas de 75 mllfmetros' de ancho ., O.otO mUimetros de espe
101'. de la P. E. aUN. 19.

2. Barras de plomo dulce de primera fusi6n. de 15 por 10
centímetros, !argo aproximado 50 centfmetros, composición cen
tesimal 99.5 por 100 PB '1 O,SO por 100 An, de la posIción
estad1stlca 7EI.01.13.

Tercero.-Los productos a exportar son:

Cápsulas de estaño-plomo para el sobretaponado de bote
Bas. de la P. E. 83.18.28.

euartl.-A efectos contables se establece 10 alguiente:

a) Por cada 100 kUogramos de materia prima contenidos en
el producto E.xportado. se datarAn en cuenta de admisión tem
poral. se podrán importar en franquicia arancelaria o se de
volverán los derecbos arancelarios, según el listema a que se
acojan los interesados. de 100 kilogramos de la correspondiente
matena prima

b) N o exfstpn mermas ni subproductos.
cl El Interesado queda obligado a declarar, en 1& documen

tación aduanAra de exportación y por cada producto exporta
do el porcentate en peso de 1& primera materia realmente
contenIda, determinante del beneficio. a fin de que 1& Aduana,
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que
estime conveniente reaUzar, pueda autorizar la correspondiente
hoja de detalle .

Qutnto.-Se otorga esta autorización por un periodo de un
afio, a partir de la fecha de su publ1cación en el .BoleUu
Oficial del Estado-. debiendo el tnteresado. en su caso. solici
tar 1& prórroga con tres meses de antelaclón a IU caducidad '1
adtuntar la documentaci6n extgida por la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1CI78.

Sexto -Los pafses de origen de 1& mercancfa a importar
serán todos aquellos con los· que Espai\a mantiene relaciones
comercial '1 normales. Los pafses de destino de 1u exporta·
ciones serán aquellos con los que Fspai\a mantiene asimismo ra
lactones comerciales normales o IU moneda de pago sea conver
tible. pudiendo 1& Dirección General de Exportación, si 10' esti
ma oportuno. autorizar exportaciones a los demia paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuem del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de trAfico de perf~ccionamiento activo. en anAlogas
condidonf'!S que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisi6n temporal no podrá ser superior a dos
aftas, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Or
den ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviem
bre de 1975 y en el punto e.o de la Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de febrero de 1078.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones ser' de un afta a partir
de la ·fecha de 188 exportaciones respectivas. según lo estable~

cldo en el apartado 3,8 de la Orden ministerial de 1& Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1m.

Las cantidades de mercancfas a importar con franquicia
arancelarta en el sistema de reposlci6n. a que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas. en todo o
en parte. sin mis limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

•
En' el sistema de devolución de derechos el plazo den tro

del cual ha de realizarse la transformaci6n o incorporación y
y exportación de las mercancias Eeré. de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o Ii~
cenc1a de importación. en la admisión temporal. y en el mo
mento de IOllcftar la correspondiente licencia de exportación,
en los otros dos sistemas En todo caso deberá indicarse en
las correspondient.es Castilas, tanto de la declaración o licen
cia de importación como de la licencia de exportación, que
el titular se acoge al régimen de tráfico de peñeccionamiento
activo y ei sistema elegido. mencionando la disposición por la
que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancias importadaa en régimen de trá.fico
de perfeccionamiento activo, aSÍ como los {)roductos terminados
exportables. quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Diez.-En el sistema de reposición con franquicta arancela
ria y de devolud6n de derechos, las eXPort8.ctones que se hayan
efectuado desde el 11 de febrero de 19...4 basta la aludida fecha
de publicación en el .Boletfn Oficial del "',atado_, podrán aco
gerse también a los benefnclos correspondientes, siempre que
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la
restante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en trámite su resolución. Para estas eXpOrtaciones los
plazos señalados en el articulo anterior comenzarán a contar<¡e
desde la fecha de publicación de esta Orden en el .Boletín
Oficial del Estado_.

Once.-Esta autorización se regiré. en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden ministerial por la normativa que se deriva
de las siguientes disposiciones:

- Decreto 1492/1975 (.Boletfn Oficial del Estado. núme
ro l~l.

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1075 (.Boletín Oficia Ide) Estado- n'Omero 282),

- Orden del Ministerio de Hac1en.:ia de 21 de febrero de
1976 (.Boletfn Oficlal del Estado- n6mero 53).

- Orden del Ministerio de Comercio de !f de febrero de
1'97'8 (.Boletín Oficial del Estado" número 53).

- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de
marzo de 1m (.BoleUn Oficial del Estado- número 77).

Doce.-L& D1recclón .General de Aduanas ,. 1& Direcci6n ~
nflral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias,
adoptarAn las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de 1& presente autor1zac1ón.

Treee.-El tré.nco de perfeccionamiento activo que se auto~

riza por la presente Orden se considera continuaci6n del que
tenia la flrma -Manufacturas de Estallo y Plomo Ramondfn,
Sociedad. Anónlma-. seg6n Orden de 29 de diciembre de 1981
(.Boletin Oficia! de) Estado.. de 11 de febrero de 19821 a efec
tos de la mención' que en las l1cencias de exportación y corres
pondientes hojas de detalle se haya hecho del citado régimen o
de la solicitud de su pr(.rroga.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos a1'\os.
Madrid. 29 de mayo de 1964.-P. n.. el Director general de

Exportación, Apelonio Ruiz Ligero.

nmo. Sr Director general de Exportación.

ORDEN de 29 de 'mayo de 1984 por la que se
autorl.za a la firnw .Envase, del AtZd-ntico, Socie
dad Anóntma... el n:tgimen de tr4fico de perfec·
cIonamtento activo para la Importación de chapa
y anUlas de aluminio y la exportación de envaseS
:v tapas para envases.

Dmo. Sr.: Cumplidos los trAmites reglamentarios en el expe·
diente promovido por la Empresa "Envases del Atlántico, S. A... ,
solicitando el régimen de t.·Mlco de perfeccionamiento ctlvc para.
la Importación de chpa y anmas de aluminio y la exporta
ció de envases y tapas para envases.

Este Ministerio. de acuerdo a 10.Jnformado y propuesto por la
Dirección General de EX:"lortaclón, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo' a la firmel. .Envases del Atf'ántlco, S. A.·. con
domicilio en carretera de Pontevedra-Vtllagarc1a, kilómetro 13,
Paradela-Meis (Pontevedra). y NJF A*1502953l.:

SegundQ -Las mercancfas a importar son:

1. Chapa de aluminio, aleado con magnesio al 2,5 por 100.
lacada en una de IUS cara'l, presentada en forma de blndas
oonttnuas, espesor de 0,25 milfmetros, oon una tolerancia de
± 0,002 mIlfmetrol, en anchuras de 300 y 248 mflfmetros. se
gún vayan a ser utll1zadas. respecUvl!Lmente. en la fabrlcaclón
de los cuerpos de los envases o de las tapas de dichos nnva
BeS; en bobinas con un peso aproximado de 500 kilogramos,
conteniendo. legtln anchos, 2.500 6 2.900 metros. de la posi
ción estadfstica 76.03.32.


